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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales. 
2. Tema principal de la Minuta. Recursos Hidráulicas. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa ante la Cámara 
Senadores. 

Sen. Eduardo T. Nava Bolaños. 

4. Grupo Parlamentario al que 
pertenece. PAN. 

5. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Senadores. 12 de noviembre de 2009. 

6. Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara 
Senadores. 

28 de abril de 2011. 

7. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Diputados. 06 de septiembre de 2011, para los efectos de la fracción a) del artículo 72 de la CPEUM. 

8. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 06 de septiembre de 2011. 

9. Turno a Comisión. Recursos Hidráulicos. 

 

II.- SINOPSIS 

Suprimir en la definición de permisos, “explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales”, así como la figura de permiso 
provisional.  Facultar a la Comisión Nacional del Agua para solicitar a las autoridades federales, estatales o municipales, el auxilio de 
la fuerza pública para hacer cumplir sus determinaciones.  Fijar las medidas de apremio, de seguridad, infracciones, sanciones y 
recursos para ser aplicadas en caso de existir riesgo inminente, daño, deterioro a la salud, a las aguas nacionales, a los bienes a la 
biodiversidad o a los ecosistemas vinculados con el agua, por parte de la autoridad del agua o de la Procuraduría Federal de Protección 
al Ambiente, en su caso. Cambiar el término destrucción  por “cegamiento”.  Suprimir permiso por título de concesión. 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
Cámara de Origen 

No. Expediente: M189-1PO3-11 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

 3

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 

LEY DE AGUAS NACIONALES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
 
I a XXXIX. … 
 
XL. … 
 
 
a. "Permisos": Son los que otorga el Ejecutivo Federal a través de 
"la Comisión" o del Organismo de Cuenca que corresponda, 
conforme a sus respectivas competencias, para la explotación, 

Proyecto de Decreto 
Por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Ley de Aguas Nacionales.  
 
Único. Se reforman el inciso a) de la fracción XL del artículo 3, la 
fracción XLVIII del artículo 9, la fracción IX del artículo 12, la 
fracción V del artículo 12 BIS 2, la fracción XIII del artículo 12 
BIS 6, la fracción II del artículo 14 BIS 6, el artículo 29 BIS 2, el 
artículo 29 BIS 4, el segundo párrafo del artículo 33, el segundo, 
tercer y cuarto párrafos del artículo 113 BIS, la denominación al 
TITULO DÉCIMO; Medidas de Apremio, Seguridad, 
Infracciones, Sanciones y Recursos; se modifica el Capítulo I; 
Medidas de Apremio y Seguridad y consecuentemente se recorren 
los demás Capítulos; las fracciones VIII, XIX, XXIII y XXIV del 
artículo 119, las fracciones I, II y III del artículo 120, primer y 
cuarto párrafo de la fracción segunda del artículo 122, se deroga 
la fracción III del artículo 121, se adicionan los artículos 118 BIS 
1, 118 BIS 2, 118 BIS 3, para quedar como sigue: 
 
Artículo 3. ...  
 
I. a XXXIX. ... 
 
XL. “Permisos”: Para los fines de la presente Ley, existen dos 
acepciones de permisos: 
 
a. “Permisos”: Son los que otorga el Ejecutivo Federal a través de 
“la Comisión” o del Organismo de Cuenca que corresponda, 
conforme a sus respectivas competencias, para la construcción de 
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uso o aprovechamiento de aguas nacionales, así como para la 
construcción de obras hidráulicas y otros de índole diversa 
relacionadas con el agua y los bienes nacionales a los que se 
refiere el Artículo 113 de la presente Ley. Estos permisos tendrán 
carácter provisional para el caso de la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales en tanto se expide el título
respectivo; 
 
b. … 
 
XLI a LXVI. … 
 

Capítulo III 
Comisión Nacional del Agua 

 
ARTÍCULO 9. … 
 
… 
 
… 
 
a. … 
 
b. … 
 
… 
 
Son atribuciones de "la Comisión" en su Nivel Nacional, las 
siguientes: 
 
I a XLVII. … 
 

obras hidráulicas y otros de índole diversa relacionadas con el 
agua y los bienes nacionales a los que se refiere el Artículo 113 de 
la presente Ley; 
 
 
 
 
 
b. ... 
 
XLI. a LXVI. ... 
 
 
 
 
Artículo 9. ...  
 
... 
 
... 
 
a. ... 
 
b. ... 
 
... 
 
... 
 
 
I. a XLVII. ... 
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XLVIII. Resolver de manera expedita las solicitudes de prórroga 
de concesión, asignación y permisos de descarga, así como 
permisos provisionales para la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales que le sean presentadas en 
los plazos establecidos en la presente Ley, conforme a los casos 
establecidos en la fracción IX del presente Artículo; 
 
XLIX a LIV. … 
 
ARTÍCULO 12. El Director General de "la Comisión" tendrá las 
facultades siguientes: 
 
I a VIII. … 
 
IX. Expedir los títulos de concesión, asignación, permisos de 
descarga, además de los permisos provisionales referidos en la 
presente Ley en los casos establecidos en la Fracción IX del 
Artículo 9 de la presente Ley; 
 
X y XII. … 
 
ARTÍCULO 12 BIS 2. … 
 
El Director General del Organismo de Cuenca, quien estará 
subordinado directamente al Director General de "la Comisión", 
tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I a IV. … 
 
V. Expedir los títulos de concesión, asignación, permisos de 
descarga, además de los permisos provisionales referidos en la 
presente Ley; 

XLVIII. Resolver de manera expedita las solicitudes de prórroga 
de concesión, asignación, permisos de descarga y de construcción 
que le sean presentadas en los plazos establecidos en la presente 
Ley. 
 
 
 
XLIX. a LIV. ... 
 
Artículo 12. ...  
 
 
I. a VIII. ... 
 
IX. Expedir los títulos de concesión, asignación, permisos de 
descarga, además de los permisos que establece la fracción IX del 
Artículo 9 de la presente Ley; 
 
 
 
 
Artículo 12 Bis 2. ...  
 
 
 
 
 
I. a IV. ... 
 
V. Expedir los títulos de concesión, asignación y permisos de 
descarga; 
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VI y VII. … 
 
ARTÍCULO 12 BIS 6. Los Organismos de Cuenca, de 
conformidad con los lineamientos que expida "la Comisión", 
ejercerán dentro de su ámbito territorial de competencia las 
atribuciones siguientes: 
 
I a XII. … 
 
XIII. Expedir los títulos de concesión, asignación o permiso de 
descarga, así como los demás permisos que le competan conforme 
a la presente Ley, reconocer derechos y operar el Registro Público 
de Derechos de Agua en su ámbito geográfico de acción; 
 
XIV a XXXIII. … 
 
ARTÍCULO 14 BIS 6. Son instrumentos básicos de la política 
hídrica nacional: 
 
I. … 
 
II. El régimen de concesiones, asignaciones y permisos referentes 
a los derechos por explotación, uso o aprovechamiento del agua, 
por el uso de los bienes nacionales conforme a lo dispuesto en el 
Artículo 113 de la presente Ley, así como los permisos de 
descarga; 
 
III a VIII. … 
 
 
 

 
 
 
Artículo 12 Bis 6. ...  
 
 
 
 
I. a XII. ... 
 
XIII. Expedir los títulos de concesión, asignación o permisos de 
descarga y de construcción, reconocer derechos y operar el
Registro Público de Derechos de Agua en su ámbito geográfico de 
acción; 
 
XIV. a XXXIII. ... 
 
Artículo 14 Bis 6. ...  
 
 
I. ... 
 
II. El régimen de concesiones y asignaciones referentes a los 
derechos por explotación, uso o aprovechamiento del agua, por el 
uso de los bienes nacionales conforme a lo dispuesto en el 
Artículo 113 de la presente Ley, así como los permisos de 
descarga y construcción; 
 
III. a VIII. ... 
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Sección Primera 
Suspensión 

 
ARTÍCULO 29 BIS 2. … 
 
 
 
 
 
 
I a V. … 

 
Sección Tercera 

Revocación 
 

ARTÍCULO 29 BIS 4. La concesión, asignación o permiso de 
descarga, así como el permiso provisional aplicable, podrá 
revocarse en los siguientes casos: 
 
I a XVIII. … 
 

Capítulo V 
Transmisión de Títulos 

 
ARTÍCULO 33. … 
 
 

Capítulo III BIS 
Suspensión, Extinción, Revocación, Restricciones y 

Servidumbres de la Concesión, Asignación y de Permiso de 
Descarga 

 
Sección Primera 

Suspensión 
 
Artículo 29 Bis 2. Se suspenderá la concesión o asignación para 
la explotación, uso o aprovechamiento de aguas y bienes 
nacionales a cargo del Ejecutivo Federal, independientemente de 
la aplicación de las sanciones que procedan, cuando el 
usufructuario del título: 
 
 
I. a V. ... 
 
 
 
 
Artículo 29 Bis 4. La concesión, asignación o permiso de 
descarga, podrán revocarse en los siguientes casos: 
 
 
I. a VIII. ... 
 
 
 
 
Artículo 33 ...  
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Los títulos de concesión o permisos con carácter provisional para 
la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales, para 
su transmisión se sujetarán a lo siguiente: 
 
I a III. … 
 
ARTÍCULO 113 BIS. ... 
 
Será obligatorio contar con concesión para el aprovechamiento de 
los materiales referidos; los permisos que se expidan tendrán 
carácter provisional previo a la expedición del título, y deberán 
ser canjeados por los títulos de concesión respectivos. Estos 
últimos serán expedidos por "la Autoridad del Agua" en un plazo 
que no excederá de sesenta días a partir de la solicitud, conforme 
a las disposiciones de esta Ley y sus reglamentos. 
 
"La Autoridad del Agua" vigilará la explotación de dichos 
materiales y revisará periódicamente la vigencia y cumplimiento 
de las concesiones y de los permisos con carácter provisional
otorgados a personas físicas y morales, con carácter público o 
privado. 
 
Son causas de revocación ya sea del permiso con carácter 
provisional o de la concesión, lo siguiente: 
 
I a X. … 
 
 
 
 
 
 

Los títulos de concesión para la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales, para su transmisión se 
sujetarán a lo siguiente: 
 
I. a III. ... 
 
Artículo 113 Bis. ...  
 
Será obligatorio contar con concesión para el aprovechamiento de 
los materiales referidos; 
 
 
 
 
 
 
“La Autoridad del Agua” vigilará la explotación de dichos 
materiales y revisará periódicamente la vigencia y cumplimiento 
de las concesiones otorgadas a personas físicas y morales, con 
carácter público o privado. 
 
 
Son causas de revocación de la concesión, las siguientes: 
 
 
I. a X. ... 
 

TÍTULO DÉCIMO  
Medidas de Apremio, Seguridad, Infracciones, Sanciones y 

Recursos 
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No tiene correlativo  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Capítulo I 
Medidas de Apremio y Seguridad 

 
Artículo 118 Bis 1. “La Comisión” para hacer cumplir sus 
determinaciones podrá solicitar a las autoridades federales, 
estatales o municipales, el auxilio de la fuerza pública. 
 
Artículo 118 Bis 2. En caso de existir riesgo inminente, daño, 
deterioro a la salud, a las aguas nacionales, a los bienes a que 
se refiere el artículo 113 de esta ley, a la biodiversidad o a los 
ecosistemas vinculados con el agua, la autoridad del agua o la 
Procuraduría en el ámbito de sus respectivas competencias, 
podrán realizar de manera inmediata alguna o algunas de las 
siguientes medidas: 
 
I. Clausura temporal del aprovechamiento de aguas 
nacionales. 
 
II. Suspensión de las actividades que dan origen al proceso 
generador de las descargas de aguas residuales. 
 
III. Promover ante las autoridades de protección civil y 
seguridad pública de los gobiernos Federal, de los estados, del 
Distrito Federal y de los municipios, la adopción de medidas 
urgentes incluidas el aseguramiento de bienes, remoción o 
demolición de infraestructura, con el objeto de proteger la 
vida y los bienes de las personas. 
 
Las medidas establecidas en las fracciones I y II se 
mantendrán hasta el momento en que cesen las condiciones 
que dieron motivo al establecimiento de las mismas. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 

Capítulo I 
Infracciones y Sanciones Administrativas 

 
ARTÍCULO 119. "La Autoridad del Agua" sancionará conforme a 
lo previsto por esta Ley, las siguientes faltas: 
 
I a VII. … 
 
VIII. Explotar, usar o aprovechar aguas nacionales sin el título 
respectivo, cuando así se requiere en los términos de la presente 
Ley, así como modificar o desviar los cauces, vasos o corrientes, 
cuando sean propiedad nacional, sin permiso respectivo o cuando 
se dañe o destruya una obra hidráulica de propiedad nacional; 
 
IX a XVIII. … 
 
XIX. No ejecutar la destrucción de los pozos que hayan sido 
objeto de relocalización, reposición o cuyos derechos hayan sido 
transmitidos totalmente a otro predio, así como dejar de ajustar la 
capacidad de sus equipos de bombeo cuando se transmitan 
parcialmente los derechos de explotación, uso o aprovechamiento 
de aguas nacionales; 
 
XX y XXII. … 

Artículo 118 Bis 3. Cuando “la Autoridad del Agua” aplique 
las medidas de seguridad a que se refiere el artículo anterior, 
indicará al usuario, concesionario o asignatario, las acciones 
que debe llevar a cabo para subsanar las irregularidades que 
motivaron la imposición de la medida, así como los plazos 
para su realización, a fin de que una vez cumplidas éstas, se 
ordene el retiro de la medida de seguridad impuesta. 
 

Capítulo II 
Infracciones y Sanciones Administrativas 

 
Artículo 119. ....  
 
 
I. a VII. ... 
 
VIII.. Explotar, usar o aprovechar aguas nacionales sin el título 
respectivo, cuando así se requiere en los términos de la presente 
Ley, 
 
 
 
IX. a XVIII. ... 
 
XIX. No ejecutar el cegamiento de los pozos que hayan sido
objeto de relocalización, reposición o cuyos derechos hayan sido 
transmitidos totalmente a otro predio, así como dejar de ajustar la 
capacidad de sus equipos de bombeo cuando se transmitan 
parcialmente los derechos de explotación, uso o aprovechamiento 
de aguas nacionales; 
 
XX. a XXII. ... 
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XXIII. Explotar, usar o aprovechar bienes nacionales 
determinados en los Artículos 113 y 113 BIS de esta Ley, sin 
contar con concesión o permiso de carácter provisional 
respectivo, y 
 
XXIV. Explotar, usar o aprovechar bienes nacionales 
determinados en los Artículos 113 y 113 BIS de la presente Ley, 
en cantidad superior o en forma distinta a lo establecido en el 
título de concesión o permiso de carácter provisional respectivo. 
 
ARTÍCULO 120. Las faltas a que se refiere el Artículo anterior 
serán sancionadas administrativamente por "la Autoridad del 
Agua" con multas que serán equivalentes a los siguientes días del 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal en el 
momento en que se cometa la infracción, independientemente de 
las sanciones estipuladas en la Ley General de Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, Ley de Bienes Nacionales 
y Ley Federal de Metrología y Normalización y sus reglamentos, 
las Normas Oficiales Mexicanas, el Código Penal Federal y 
demás disposiciones aplicables en la materia: 
 
I. 1,000 a 1,500, en el caso de violación a las fracciones XVI y 
XXIV; 
 
II. 1,501 a 5,000, en el caso de violaciones a las fracciones VI, X,
XVIII y XXI, y 
 
III. 5,001 a 20,000, en el caso de violación a las fracciones I, II, 
III, IV, V, VII, VIII, IX, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVII, XIX, XX, 
XXII y XXIII. 
 

 
XXIII. Explotar, usar o aprovechar bienes nacionales 
determinados en los Artículos 113 y 113 BIS de esta Ley, sin 
contar con título de concesión, y 
 
 
XXIV. Explotar, usar o aprovechar bienes nacionales 
determinados en los Artículos 113 y 113 BIS de la presente Ley, 
en cantidad superior o en forma distinta a lo establecido en el 
respectivo título de concesión. 
 
Artículo 120. ...  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
I. 200 a 1,500, en el caso de violación a las fracciones X, XI,
XVI, XXI y XXII; 
 
II. 1,200 a 5,000, en el caso de violaciones a las fracciones I, VI, 
XII, XVIII y XIX, y 
 
III. 1,500 a 20,000, en el caso de violación a las fracciones II, III, 
IV, V, VII, VIII, IX, XIII, XIV, XV, XVII, XX, XXIII Y XXIV. 
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… 
 
… 
 
… 
 
ARTÍCULO 121. Para sancionar las faltas a que se refiere este 
Capítulo, las infracciones se calificarán conforme a: 
 
I y II. … 
 
III. La premeditación, y 
 
IV. … 
 
… 
 
… 
 
ARTÍCULO 122. … 
 
Igualmente, "la Autoridad del Agua" impondrá la clausura en el 
caso de: 
 
I. … 
 
 
II. Explotación, uso o aprovechamiento ilegal de aguas nacionales 
a través de infraestructura hidráulica sin contar con el permiso con 
carácter provisional, concesión o asignación que se requiera 
conforme a lo previsto en la presente Ley, o en el caso de pozos 
clandestinos o ilegales. 

... 
 
... 
 
... 
 
Artículo 121. ...  
 
 
I. y II. ... 
 
III. Derogada, y 
 
IV. ... 
 
... 
 
... 
 
Artículo 112. ...  
 
 
 
 
I. ... 
 
 
II. Explotación, uso o aprovechamiento ilegal de aguas nacionales 
a través de infraestructura hidráulica sin contar con el título de
concesión o asignación que se requiera conforme a lo previsto en 
la presente Ley, o en el caso de pozos clandestinos o ilegales. 
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… 
 
… 
 
En el caso de ocupación de vasos, cauces, zonas federales y 
demás bienes nacionales inherentes a que se refiere la presente 
Ley, mediante la construcción de cualquier tipo de obra o 
infraestructura, sin contar con el título o permiso con carácter 
provisional correspondiente, "la Autoridad del Agua" queda 
facultada para remover o demoler las mismas con cargo al 
infractor, sin perjuicio de las sanciones que correspondan. 
. 

 

 
... 
 
... 
 
En el caso de ocupación de vasos, cauces, zonas federales y 
demás bienes nacionales inherentes a que se refiere la presente 
Ley, mediante la construcción de cualquier tipo de obra o 
infraestructura, sin contar con el título correspondiente, “la 
Autoridad del Agua” queda facultada para remover o demoler las 
mismas con cargo al infractor, sin perjuicio de las sanciones que 
correspondan. 
 
Artículo 123 a artículo 123 BIS 1. ... 
 

Capítulo III 
Recurso de Revisión y Denuncia Popular 

 
Artículo 124 a artículo 124 BIS. ... 
 

 Transitorio 
 
Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

LAL 


